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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 25 de octubre de 2003.—El Director general, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

20311 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2003, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo radioteléfono portátil de VHF
NO-Solas, marca Garmin, modelo 725 E, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Electrónica Tre-
pat, S. A., con domicilio Riera Montalegre, 50 (Pomar de Dalt), 08916 Bada-
lona (Barcelona), solicitando la homologación del equipo radioteléfono
portátil de VHF NO-Solas, marca Garmin, modelo 725 E, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radioteléfono portátil de VHF NO-Solas. Marca/modelo: Gar-
min/725 E. Número de homologación: 52.0065.

La presente homologación es válida hasta el 3 de septiembre de 2008.

Madrid, 20 de octubre de 2003.—El Director general, José Luis
López-Sors González.

20312 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2003, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo receptor de navegación por saté-
lite NO-Solas, marca Eagle, modelo Fishelite 320, para su
uso en buques y embarcaciones de bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Video Acustic,
con domicilio Magistrat Catala, 48, 46700 Gandia (Valencia), solicitando
la homologación del equipo receptor de navegación por satélite NO-Solas,
marca Eagle, modelo Fishelite 320, para su uso en buques y embarcaciones
de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de navegación por satélite NO-Solas. Marca/modelo:
Eagle/Fishelite 320. Número de homologación: 98.0372.

La presente homologación es válida hasta el 20 de octubre de 2008.

Madrid, 20 de octubre de 2003.—El Director general, José Luis
López-Sors González.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

20313 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2003, de la Subsecretaría,
aprobando la Carta de Servicios del Centro de Acogida
a Refugiados de Alcobendas (Madrid), del Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales.

Visto el proyecto de Carta de Servicios del Centro de Acogida a Refu-
giados de Alcobendas (Madrid) —CAR—, elaborado por el Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales, y de acuerdo con el informe favorable de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, esta Subsecretaría,
en uso de la competencia que le asigna el artículo 6.1 del Real Decre-
to 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan las Cartas de Servicios
y los Premios a la Calidad de la Administración General del Estado, ha
resuelto lo siguiente:

1. Aprobar la Carta de Servicios del Centro de Acogida a Refugiados
de Alcobendas (Madrid) —CAR— del IMSERSO.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios del Centro de Acogida a Refu-
giados de Alcobendas (Madrid) —CAR— del IMSERSO estará disponible en
todas las dependencias con atención al público del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, así como en todas las Oficinas de Información y Atención
al Ciudadano a que se refiere el Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero.
Asimismo, podrá accederse a la Carta de Servicios a través de la dirección
de Internet: www.seg-social.es/imserso/organismo/docs/i0 cartas.html

Madrid, 1 de octubre de 2003.—El Subsecretario, José Marí Olano.

Ilma. Sra. Secretaria General de Asuntos Sociales, Ilmo. Sr. Director general
del IMSERSO e Ilmo. Sr. Inspector general de Servicios.

20314 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2003, de la Subsecretaría,
aprobando la Carta de Servicios del Centro de Acogida
a Refugiados de Sevilla, del Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales.

Visto el proyecto de Carta de Servicios del Centro de Acogida a Refu-
giados de Sevilla —CAR—, elaborado por el Instituto de Migraciones y



39150 Martes 4 noviembre 2003 BOE núm. 264

Servicios Sociales, y de acuerdo con el informe favorable de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, esta Subsecretaría, en uso de
la competencia que le asigna el artículo 6.1 del Real Decreto 1259/1999,
de 16 de julio, por el que se regulan las Cartas de Servicios y los Premios
a la Calidad de la Administración General del Estado, ha resuelto lo
siguiente:

1. Aprobar la Carta de Servicios del Centro de Acogida a Refugiados
de Sevilla —CAR— del IMSERSO.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios del Centro de Acogida a
Refugiados de Sevilla —CAR— del IMSERSO estará disponible en todas
las dependencias con atención al público del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, así como en todas las Oficinas de Información y Atención
al Ciudadano a que se refiere el Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero.
Asimismo, podrá accederse a la Carta de Servicios a través de la dirección
de Internet: www.seg-social.es/imserso/organismo/docs/i0 cartas.html

Madrid, 1 de octubre de 2003.—El Subsecretario, José Marí Olano.

Ilma. Sra. Secretaria General de Asuntos Sociales, Ilmo. Sr. Director general
del IMSERSO e Ilmo. Sr. Inspector General de Servicios.

20315 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2003, de la Subsecretaría,
aprobando la Carta de Servicios del Centro de Recupera-
ción de Minusválidos Físicos de Madrid del Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales.

Visto el proyecto de Carta de Servicios del Centro de Recuperación
de Minusválidos Físicos de Madrid (CRMF), elaborado por el Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales, y de acuerdo con el informe favorable
de la Secretaría de Estado para la Administración Publica,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artículo
6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan
las Cartas de Servicios y los Premios a la Calidad de la Administración
General del Estado, ha resuelto lo siguiente:

1. Aprobar la Carta de Servicios del Centro de Recuperación de Minus-
válidos Físicos de Madrid (CRMF) del IMSERSO.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios del Centro de Recuperación
de Minusválidos Físicos de Madrid (CRMF) del IMSERSO estará disponible
en todas las dependencias con atención al público del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, así como en todas las Oficinas de Información y
Atención al Ciudadano a que se refiere el Real Decreto 208/1996,
de 9 de febrero. Asimismo, podrá accederse a la Carta de Servicios a
través de la dirección de Internet: www.seg-social.es/imserso/organis-
mo/docs/i0—cartas.html.

Madrid, 1 de octubre de 2003.—El Subsecretario, José Marí Olano.

Ilma. Sra. Secretaria General de Asuntos Sociales. Ilmo. Sr. Director
General del IMSERSO. Ilmo. Sr. Inspector General de Servicios.

20316 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2003, de la Subsecretaría,
aprobando la Carta de Servicios del Centro Estatal de Auto-
nomía Personal y Ayudas Técnicas en Madrid, del Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales.

Visto el proyecto de Carta de Servicios del Centro Estatal de Autonomía
Personal y Ayudas Técnicas en Madrid —CEAPAT—, elaborado por el Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales, y de acuerdo con el informe
favorable de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, esta
Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artículo 6.1 del
Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan las Cartas
de Servicios y los Premios a la Calidad de la Administración General del
Estado, ha resuelto lo siguiente:

1. Aprobar la Carta de Servicios del Centro Estatal de Autonomía
Personal y Ayudas Técnicas en Madrid —CEAPAT— del IMSERSO.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios del Centro Estatal de Auto-
nomía Personal y Ayudas Técnicas en Madrid —CEAPAT— del IMSERSO
estará disponible en todas las dependencias con atención al público del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, así como en todas las Oficinas
de Información y Atención al Ciudadano a que se refiere el Real Decreto
208/1996, de 9 de febrero. Asimismo, podrá accederse a la Carta de Ser-
vicios a través de la dirección de Internet: www.seg-social.es/imserso/
organismo/docs/i0 cartas.html

Madrid, 1 de octubre de 2003.—El Subsecretario, José Marí Olano.

Ilma. Sra. Secretaria general de Asuntos Sociales, Ilmo. Sr. Director general
del IMSERSO e Ilmo. Sr. Inspector general de Servicios.

20317 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
específico 2003 que desarrolla el Protocolo General suscrito
entre el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Melilla, sobre
cooperación en programas y actuaciones dirigidos espe-
cíficamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio específico 2003, que desarrolla el Protocolo Gene-
ral suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Melilla, sobre
cooperación en programas y actuaciones dirigidos específicamente a las
mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Con-
venio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de octubre de 2003.—El Secretario General Técnico, Javier

Cepeda Morrás.

ANEXO

Convenio específico 2003, que desarrolla el protocolo general suscrito

entre el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Melilla, sobre cooperación

en programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres

SE REÚNEN

De una parte: D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Asamblea
de la Ciudad de Melilla, nombrado por Real Decreto 734/2003, de 16 junio
(BOE n.o 144 de 17 junio de 2003), en nombre y representación de la
Administración citada Ciudad.

De otra parte: D.a Miriam Tey de Salvador, Directora General del Ins-
tituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada
mediante Real Decreto 302/2003, de 7 de marzo (BOE n.o 58, de 8 de
marzo de 2003), en nombre y representación del citado Organismo Autó-
nomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre, Real Decreto 758/1996, de 5 de
mayo, Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, Real Decreto 774/1997, 30
de mayo, Real Decreto 292/2003, de 7 de marzo) y, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la anterior.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente convenio específico se fundamenta en el Pro-
tocolo General suscrito, el 28 de mayo de 1999, para llevar a cabo, con-
juntamente, programas y actuaciones dirigidos a las mujeres, entre el Ins-
tituto de la Mujer y la Asamblea de la Ciudad de Melilla.

Segundo.—Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segun-
da del Protocolo General suscrito el 28 de mayo de 1999, los programas
que se llevarán a cabo, en el ejercicio de 2003, y que se reflejan en el
presente convenio específico, son conformes con la propuesta elaborada
por la Comisión de Seguimiento, en reunión celebrada el día 22 de enero
de 2003.

Tercero.—Ambas partes declaran que, para la realización de los pro-
gramas contenidos en el presente convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado y en los presupuestos de la Ciudad de Melilla.


